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2. Póliza de accidentes corporales.
3. La dotación de la beca será de 170.000 pesetas si el becario

tiene el título de Doctor, y de 130.000 pesetas si el titulo es de
Ucenciado o Ingeniero.

IY. Periodo y condiciones de diifrute

El periodo de disfrute de la beca es de doce meses y puede ser
prorrosado anualmente hasta dos años más.

El perceptor de esta ayuda deberá incorporarse al Centro 'l,ue se
le asigne elide enero de 1988. Se entenderá que si el becario no
se incorpora a su Centro de destino en el plazo establecido,
renuncia a la beca que se le haya otorgado.

La beca será incompatible con el disfrute de cualquier otro tipo
de beca y con la percepción de cualquier tipo de remuneración.

La solicitud de prórroga deberá manifestarse a la Escuela de
Post-Grado y Especialización del Organismo antes de cumplirse los
nueve primeros meses de disfrute de la beca. Para la concesión de
la misma, el becario deberá enviarrajunto con la solicitud de
prórrollB, una Memoria relativa a la bor realizada, acompailada
de sendos informes del Director del tra~o en el extranjero y del
tutor del mismo en Espada.

A la vista de esta documentación, la Comisión de Selección
proprondrá a la Presidencia del Consejo Superior de Investigacio
nes Cientificas la correspondiente prórroga o baja,

En el caso de que el beneficiano obtenga prórrollB, no tendrá
derecho a un nuevo billete de ida y vuelta.

A los efectos de concurso y oposiciones, se considerará como
tarea investigadora el tiempo de disfrute de la beca.

V. Formalización de solicitudes

Los impresos de solicitud se encuentran a disposición de los
interesados en la Escuela de Post-Grado y Especialización del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, calle Serrano, 142.
28006 Madrid.

Las solicitudes deberán ir acompañadas de los siguientes
documentos:

1. Certificación académica personal completa y acreditativa
del arado de titulación exisido, en original o fotocopia debidamente
compulsada por la autoridad competente.

2. Cunículum Vitae documentado del solicitante, sef'Ín
modelo que se facilitará en la Escuela de Post-Grado y Especializa
ción del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

3. Aceptación de tutoria del candidato J?Or parte de un
investigador perteneciente a un Centro o Instituto del CSIC e
informe personal sobre la capacidad y cualificaciones del candi
dato. Esta aceptación deberá ser autorizada por el Director del
Centro.

4. Certificación acreditativa del arado de conocimiento del
idioma extranjero.

S. Fotocopia del documento nacional de identidad o pasa
porte.

6. Declaración comprometiéndose a renunciar, si fuera selec
cionado, a la percepción de otras remuneraciones y disfrute de otras
becas o ayudas.

7. La solicitud y documentación adicional de presentará en la
Escuela de Post-Grado y Especialización del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas.

VI. Proceso de selección

Para llevar a cabo la selección de los candidatos, la Presidencia
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, nombrará una
Comisión de Selección formada por dos Yocales desisnados por la
Junta de Gobierno del Organismo, a propuesta de la Comisión
Científlca. Actuará como Presidente el Director de la Escuela de
Post-Grado y Especialización del Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas.

En la primera fase de selección se tendrán en cuenta, además de
los requisitos administrativos, las calificaciones obtenidas en los
estudios realizados y la actividad investigadora del interesado
(publicaciones, panicipaciones en Congresos, patentes, etc.). Los
solicitantes seleccionados en esta primera fase podrán ser convoca
dos a una entrevista personal. La Comisión de Selección podrá
solicitar asesoramiento de expertos en las distintas materias en
cualquier fase del proceso de selección. La Comisión de Selección
el~vará a la Presidencia del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas, una relación ordenada de aquellos candidatos que
deban ser becados.

La Junta de Gobierno del Consejo Superior de Investisaciones
Científicas, oída la Comisión Científica, resolverá en cuanto a las
candidaturas propuestas por la Comisión de Selección.

VII. Obligaciones en las bf!r:Ju

Primero.-Cumplir las distintas etapas del plan de formación
que se asigne al becario, dedicándose a 61 de conformidad con las
normas propias del Centro exlraJljero en que se Ueve a cabo.

Sesundo.-Presentar a la terminación del periodo de disfrute'de
la beca el correspondiente informe Iinal explicativo de la labor
realizada, subrayando la relación entre 6sta y los programas de
investigación del Consejo Superior de Investigaciones CienUficas.

Teroero.-Perrnanecer en e! Centro para el que solicitó la beca,
siendo necesario para cualquier cambio la autorización de la
Escuela de Post-Grado y Especialización del Consejo Superior de
Investigaciones CienUficas.

Madrid, 29 de julio de 1987.-El Presidente, Enrique TriIlas
Ruiz.

18272 RESOLUClON de 29 de julio de 1987. del Consejo
Superior de Investigaciones Cient(ficas, por la que se
convocan becas postdoctorales en España.

El Consejo Superior de Investigaciones Científicas, por acuerdo
de su Junta de Gobierno de 16 de julio de 1987, ha resuelto
convocar becas para Doctores que deseen ampliar estudios o
realizar proyectos de investigación en sus diveros Centros con
arresio a las bases que se detallan en el Anexo I de esta Resolución:

ANEXO I

B.... de la Con.....torla

1. Plazo de solicitud

Las becas convocadas podrán solicitarse entre elide septiem
bre de 1987 y el 30 de abril de 1988, en la Escuela de Post-Grado
y Especialización de! Consejo Superior de Investigaciones Cientifi
caso

n. Requisitos de los solicitantes

Para optar a estas becas, los solicitantes deberán reunir los
siguientes requisitos:

al Poseer la nacionalidad española. Si 6sta es adquirida, ha de
hallarse efectivamente concedida y no en tramitación.

bl Estar en posesión del Grado de Doctor en el momento de
presentar la soliCitud. Los estudios efectuados en el extranjero o en
Centros españoles no estatales, deberán ser previamente convalida
dos o reconocidos.

cl Acreditar la admisión en el Centro del CSIC el"fido.
dl Acreditar la dirección de un investigador pertenCClente a un

Centro o Instituto del CSIC. asi comO la autorización para la
misma del Director del correspondiente Centro o Instituto.

nI. Dotaciones

1. La dotación de las becas serán de 90.000 pesetas mensuales.
2. Inclusión en póliza colectiva de asistencia médica y acci

dentes corporales.

IV. Período y condiciones de diifrute

El periodo de disfrute de la beca es de doce meses y puede ser
prorrogado una sola vez por un plazo no superior a otros doce
meses.

Los perceptores de estas ayudas deberán incorporarse a los
respectivos Centros el 2 de enero de 1988, o bien e! 1 de julio de
1988. Para la incorporación en enero, se considerarán las solicitu
des recibidas antes del 30 de octubre de 1987 si bien se admitirá
en esta incorporación la presentación de justificación de lectura de
Tesis Doctoral hasta el 30 de noviembre. Las solicitudes recibidas
entre el 30 de octubre de 1987 yel 30 de abriI de 1988 serán
consideradas a efecto de incorporación en 1 de julio de 1988. Se
entenderá que todo becario que no se incorpore a su Centro de
destino en el plazo establecido, renuncia a la beca que se le haya
otorgado.

Las becas serán incompatibles con el disfrute de cualquier otro
tipo de beca o ayuda y con la percepción de cualquier tipo de
remuneración.

No obstante serán compatibles con bolsas de VÜ\je destinadas a
sufraaar los gastos de desplazamiento y a suplementar la beca
cuani!o el becario deba trasladarse a ejecutar aspectos concretos de
su proyecto de investigación a un Centro distinto del inicial,
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nacional o extranjero, por tiempo limitado con la autorización
comspondiente del Organismo.

Las solicitudes de prórroga deberán presentarse a la Escuela de
Post-Gtado y Especialización del Consejo Superior de Investipcio
nes CienUficas, antes de cumplirse los nueve primeros meses de
disfrute de la De<a. Para la concesión de la misma, los becarios
deberán enviar, junto con la solicitud de prónop, una Memoria
relativa a la labor realizada y la que se realizará en caso de que la
PfÓlIOP _ concedida y acompañada de sendos informes del
Director del trablijo y del Director del Centro donde éste se
desarroUe.

A la vista de esta documentación, la Comisión de Selección
proprondrá a la Presidencia del Consejo Superior de lovestigacio
nes CienUficas la oomspondiente prórrop o blija.

A los efectos de concursos y oposiciones, se considerani como
tarea investigadora el tiempo de disfrute de la beca.

En ningún caso, los perceptores de esta! becas ood11Í!l solicitar
la concesión de una nueva beca postdoetoral del CSIC en España.

V. Formalizaci6l1 ik solicitudes

Los impresos de solicitud se encuentran a disposición de los
interesados en la Escuela de Post-Grado y Especialización del
Consejo Superior de Investigaciones Cientificas, caUe Serrano, 142.
28006 Madrid, y en tudos los Centros del esle.

Las solicitudes deberán ir acompañadas de los siguientes
documentos:

1. Certificación académica personal completa y acreditativa
del grado de titulación exigido, en original o fotocopia debidamente
compulsada por la autoridad académica competente.

2. Curriculum Vitae del solicitante, oq¡ún modelo que se
facilitará en la Escuela de Post-Grado y Especialización del eslC
y en todos los Centros del ~ismo, acompañado de cuantos
documentos puedan avalarlo aJuicio del solicItante.

3. Memoria-anteproyecto el trablijo a realizar, que deberá
incluir un infonne del Director~tutor del trabajo en el Centro o
Instituto del eslC y el Visto Bueno del Director del mismo.

4. Memoria sobre la producción cienUfica de los últimos cinco
años del grupo investigador en el que se va a integrar el becario.

5. Fotocopia del documento nacional de identidad.
6. Declaración comprometiéndose a renunciar, si fuera selec

cionado, a la percepción de otras remuneraciones y disfrute de otras
becas o ayudas.

VI. Proceso de selección

Para Uevar a cabo la selección de los candidatos, la Presidencia
del Coosejo Superior de Investigaciones Científicas, nombrará una
Comisión de Selección formada por seis Vocales designados por la
Junta de Gobierno del Organismo, a propuesta de la Comisión
Científica. Actuará como ITesidente el Director de la Escuela de
Post-Grado y Especialización del esle. El Vocal de menor edad
actuará como Secretario de la Comisión de Selección.

Esta Comisión seleccionará a los candidatos más idóneos
correspondientes a las dos incorporaciones de esta convocatoria.
Cada Vocal de esta Comisión podrá hacerse acompañar de un
asesor elegido por él entre el personal científico del eslC, que
podrá estudiar las documentaciones presentadas, pero que DO
podrá particiJ?'U' ea las deliberaciones de la Comisión.

En uoa pnmera fase de selección se tendrán en cuenta, además
de los requisitos administratívos, la actividad investigadora del
interesado (publicaciones, participaciones en Congresos, patentes,
etc.), la idoneidad del Centro y la utilidad que, para las lineas de
investigación del Centro o Instítuto del eslC que incorpora al
becario, tienen la investigación o estudios a realizar por el mismo.

Los solicitantes seleccionados en esta primera fase, podrán ser
convocados a una entrevista personal.

La Comisión de Selección podrá solicitar asesoramiento de
expertos en las distintas materias en cualquier fase del proceso de
selección. La Comisión de Selección elevará. a la Presldencia del
eslC, una relación ordenada de aqueUos candidatos que debeo ser
becados.

La Junta de Gobierno del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas, resolverá en cuanto a las candidaturas propuestas por
la Comisión de Selección.

Vil. Obligaciones en /tu be=

Primero.-Cumplir con aprovechamiento con las distintas eta
pas del plan de formación presentado, dedicándose a él de
confurmidad con las normas propias del Centro en que se Ueve a
cabo.

Segundo.-Presentar a la terminación del periodo de disfrute de
la beca el correspondiente informe fina1 explicativo de la labor
realizada.

Tercero.-Presentar una Memoria sobre la utilidad de su activi
dad y relación con los planes de trabajo y programas de investiga
ción del eSlc.

Coarto.-Permanecer en el Centro para el que se solicitó la beca,
siendo necesario para cualquier cambio la autorización de la
Presidencia del Consejo Superior de Investigaciones Científicas que
decidirá de acuerdo con los Centros correspondientes.

Madrid, 29 de julio de 1987.-El Presidente, Enrique Trillas
Ruiz.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCION de 17ik julio de 1987, de la Dirección
General de Tr~, por la que se dispone la publica·
ción del Convenio COlectivo ik la Empresa «Roberto
Zubiri, Soci«Jod ÁllÓnima».

Visto el texto del Convenio Colectívo de la Empresa «Roberto
Zubiri, Sociedad Anónimo, que fue suscrito con fecba 27 de marzo
de 1987, de una parte, por la Dirección de la Empresa, en
representación de la misma y, de otra, por la represeotación de los
Comitéi de Empresa, en nombre de los trabl\iadores, y de confor
midad con 10 dispuesto en el articulo 90, apartados 2 y 3, de la Ley
8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre teglstro y depósito
de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General de Trablijo acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo
en el correspondiente Registro de este Centro directivo. con
notificación a la Comisi6n Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado•.

Madrid, 17 de julio de 1987.-El Director general, Carlos
Navarro López.

CONVENIO COLEcnvO DE «ROBERTO ZUBIRI,
SOCIEDAD ANONIMAlo, 1987

Articulo 1.0 Ámbito territorial.-El presente Convenio se apli
cani a los Centros de trabl\io de «Roberto Zubiri, Sociedad
Anónimo (Madrid, Zamudio, Sant Just Desvern-Barce10na y las
delegaciones adscritas a los mismos).

Art. 2.° Ámbito personal.-El presente Convenio afectará al
personal de la Empresa «Roberto Zubiri, Sociedad Anónima», con
excepción de:

Personal directívo.
Peraonal de contralo especiaL

En cuanto al personal de ventas, se le aplicará el Convenio sólo
en los conceptos regulados por el mismo y DO queden regulados en
sus condiciones especificas de remuneración y jornada.

Art. 3.° Vigencia.-El presente Convenio Co1ectivo entrará ea
vigor el día 1 de enero de 1987. Si la fecba de su publicación fuera
posterior al 1 de enero, la aplicación de las cláusulas tendria
carácter retroactivo a dicha fecha de entrada en vigor.

Art. 3.° Duración.-La duración del presente Convenio Colec
tivo >erá de un año a partir de su entrada en vigor.

Art. 5. 0 Denuncia.-EI presente Convenio quedará denunciado
automáticamente el 30 de octubre de 1987.

Art. 6.° Garantia.-Ambas partes establecen expresamente que
las condiciones establecidas en el presente ConvenIo no serán
inferiores en su cómputo anual a las que venian disfrutando.

Art. 7.° Garan/fa «al! ~onam».-Se respetarán las situacio
nes personales que, con carácter global y en cómputo anual,
excedan de las condiciones pactadas en el presente Convenio,
manteniéndose estrictamente ud persolllltn".

Art. 8.° 19ualdiul Y no discriminación.-Dentro de la Empresa
los trablijadores no podrán ser discriminados por cuestiones de
ideología, religión, raza, afiliación poUtíca o sindical, etc. Se
respetará el prinCtpio de trabajo en la Empresa, tanto para el
hombre como para la mujer, sm discriminación a1guna, con las
limitaciones que estipula la Ley.

Art. 9.° Moviliáal! geogrdf=-Nin¡ún trablijador de plantilla
podrá ser trasladado a otro C.entro de trabajo diferente al que en su
dia fuese contratado, salvo que al trabajador le interese.


